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ADDENDUM

AbóENDUM AL CONVENIO DE' COORDINACiÓN PARA LA TRANSFER'ENCIA DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSITO AL MUNICIPIO DE EMIUÁNOZAPATA,

. ,

TABASCO. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO. QUIM. ANDR~S RAFAELGRANIER MELa, ASISTIDO POR LOS ce. ue.
HVMBERTO DOMINGO MAYANS CANABAL, SECRETARIO DE GOBIERNO; L1C. MIGUEL
A~t!E'RTOROMERO P~REZ,CONSEJEROJURIDICO DEL PODER EJECUTIVO; c.' SERGIO LÓPEZ
U~IBE, S'ECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA; c.r. ROGER SILVIANO ¡ 'P~REZ tVOU,

.setR~TPiRJQ, DE GONT~ALORJA; L.c.P. JOSt MANUEL SAIZ' PINEDA, SECRETARIO DE
A~MINIS:rRACIÓN y FINANZAS; ue. ADRIÁN HERNÁNDEZ BALBOA, SECRETARIO DE
CQMUNIC;A.CIONESy TRANSPORTES;ING. HtCTOR MANUEL LÓPEZPERALTA, SECRETARIO

. DfÁ~ENtAMí~NtOS y'OBRAS PÚBLICAS;L1C.GUSTAVO JASSO GUTltRREZ, SECRETARIODE
P\:ANEAClÓN; M.A.P.P. LUCIANO CAMERO MARTrNEZ, TITULAR DE LA COMISIÓN ESPECIAL
PM\ALA TRANSFERENCIA DE SERVICIOSPÚBLICOSA LOS MUNICIPIOS; Y ipOR LA OTRA
'P~RTE, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. DEL MUNICIPIO DE EMIUIANO ZAPATA,

J.' ••

RePRESENTADOPOR LOS c¡;:. ING. JORGELuis GONZÁLEZ MARIN, PRESIDENTEMUNICIPAL;
E~NG. JORGE ERMILO MOSQUEDA AZCUAGA, SiNDICO DE HACIENDA; ASISTIDOS POR LOS
CiC.ING. MIGUEL AUREUO CABRERA GUTIÉRREZ,SECRETARIODEL AYUNTAMIENTO; L.A.E.
F~RNANDO PEDRERO MORALES, CONTRALOR MUNICIPAL; L.c.P. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ
H~RNANDEZ, DIRECTOR DE FINANZAS; uc. FRANCISCO JAVIER VIRGILlO M~NDEZ,
DiRECTOR DE ASUNTOS JURIOICOS; ING. JOSÉ ANTONIO LASTRA CAÑAS, DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN; ARQ. ARMANDO MARTIN,EZ MANDUJANO, DIRECTOR DE OBRAS,
q~DENAMIENTO TERRITORIALY SERVICIOS MUNICIPALES; C. MARCOS GÓMEZ OSaRIO,

.DIRECTOR 'DE TRÁNSITO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL ~



*LA$ ,'4R1'ES-;. MISMO
<», ...•,- ,PA~.ec()~sARROllO ;DEL'

PO ';SU'~OOR~INAÓORAGENERAl,
:LOs AmeC~DENTESI1 y CLAUSUlAS

/

,'S', Mil" CINCO, ~EL EJECunvO
'".I BiERON EN El sÉNO DEL COPLADET, El

"~CONVENio'DE' c:6dRD(NACI'ÓN::"'PÁMlA'~TMNsFERENCIA DE LA P:REsTACIÓNDEL
. ·.·.í~.•.. ', .. e,,,"" ' • , "" '

sERVJC,lPPÚBl1CODE TRÁNSltO,MI$MO QUE E-N:SlJS cLAUSULAS D~ClMOCUARTA y

:?/~~~~~~~ ,~~~~S~ltCIÓN~~L PARA~ ~GllANClA DEL

~~~~f ".;, ,.
ELCiJÁl5EAAtA l
tESCORRES~b

""_,.,_"",' ""/""','~' _~c,-~'<';

Ut.

jv.e~~L: ,.'3j~ll' (.),z'H'91 PERSONALDE iEL EJECUTIVO
6~í:~t~ "':M~g~~BECORHtDO EN!EL MUNICIPIO,

o:'r' i lPAM'r,~~L¡;.~.'(J"'~~j.?·~U.·\L, RESULTÓ TtCNICAMENTE
"ViA~ti'·'i..<.'$1ÁTA~ÜE :rRANS,:iERA A EL AYU~TAMIENTO LA

ORG~NI~P~Ny.vÁ~{·Y '" ",',.·~t\l·~kT~AsM(}CARRETERO, DEL KM. 1+000 (COL EL~
TUCU'()[)ELAql4,Q~pqe.EMJkIANO'ZAPATA HASTA LA RA. LA ISLA.

RESULTA NECESARIO SUStRílllR EL PRESENTE ADDENDUM PARA ADICIONAR UN (
SEGUNDOpARRAFO AL CONTENIDO DE LA CLAUSULA DÉCIMOCUARTA DEL
CONVENIO DE.qOOROINACIÓN ANTESDESc'RITO. '

V,

VI. ES VOLUNTAD DE AMBAS PARTES, SUSCRIBIR EL PRESENTE ADDENDUM AL
CONVEN~O,' PN.P,l\~A Lt\ •.T~h.NSfERENClA DE LA PRESTACiÓN DEL
SERVICI~~'" ·';~~.$CR.I'tcf4~RE'IíELIJECÜTIVO E$JATALH y uEL



r

~YYt'T~tAIOO'~,~"'~~{F$'fiWT1~~)'~'!ir~9. \OEl.(;AApr DOs¡¿~I~ ,.,<:I~CO,;Q,E
~~ftE)J~!QAt),~~,~~~SY~'<~~~fMA ~ftJMEMRf1¡R~fe~Ir>-~¡c;Ót,NENJOO~
COOR01NA~IQN.

'-,,:"t,"/'>'" "

,poR;ook~5e~PtJESTO'VdCON"FUN~~ENtO;EN¡W'ft~.~~I\'~lc;ASPQUE
(¡)t8R~;iQftlíiEf'.J,.AL ¡,(QNVEN!O.DEi COOR[DINAC19NPJW'.ítéf.,:T~SP~~~IA é DE. LA
~REstAOtóN. ·DEU.~eR\lIQlOl~ÚBUCO\OB~'.1RANStlIQ·.·.~ti,l~~lC.IG~~~)_""º'!:lA~ATA,I

TABASCO; 'LA~. ,.PA.RTE?l-ti~~'.,':Qa~IDJQO';~$tJS~J~.:qiL,",' ,..I:~f~¡:W~\;IMENTO,
SUJETÁ.NDOLOAl.ASSIGUIENT&S:' ' . ,. . " (

\'e LA PSULAS: V..

PRIMERA.~El p~E$~~Jtil5:t,~li~E!llIQ ]~I-l~ POR OBJETO QUErÉLI'JEC~.'~~~~~~;~J;~~~~~r~o~~~F~E~~~S~~&~:~;;:;~:~
SERVICIO'PÚBLk-;{)"'O{T'RAtrJSITO, DE 'FECHA VE1NTíoos DE 'MARzo DEL IAf\JO DOS MIL \
.CINCO, UN SEGU~DOPÁR~FO, PARA'QUEDAR COMO.SlCiuE:

I ,

DECIMOCUARTA.-II~L,AY~NTAAfIENTO" ORGANIZARA y VIGILARA EL TRANSITO DE
VEH[CULOS;,;g(j{jLQSCENTROS DE pa8~9M: c:J\BECERA MUNICIPAL,

,VILLAS, 8 ' ",. '::YMNCHERfAS. .' . .
;,~l~':~\'~;~i ..' .:~]2~,~~f;~\¡i;"):~; . .. ". '. ••.. .:

'1tSf:::rvt" '.~<I~iflR·1)E fA FIRMA DEL~mvfÉ .POCUMENTO IlfL

~6.'UT1VQE~TATAL'1 TRANSFIERE A ,l{fL AYUNTAivllS,NTO" LA
R~G~NI0ClÓNIY"VIG'0N(JA pEL TRANSITO VEHICULAR, DEL TRAMO

;74~~'.'Y'i'~~~ ..;¡{RFf'KM.'~+OO~ (CO~~.,E~E!S~Y)'.~F;LA J'l!~AD DE
j.g!V1~LY!pNf.·0RArA HASTA LA HA. LA ISLA DEl' 1V1/SMOMUNtIClP~O;y CUYA
REFERENCIASE J{:STABLECEEN EL ANEXO V DEL CONVENIO ORIGINAL y

. ~ANEJ(Ol(,~'S ~E ESTEDOCUMENTO. ! - , '

.. -1 ¡ ~

SJ;GU,""DA.-,LAS.PA~TESM~NIFIESTAN, QUE EL CONVENIODEC;OORDINAq:IÓN, SUSCRITO (
E~!RE "EL EJECUTIVO EST~TAL" y "EL'AYUNTAMIENTO" ELVEINTIDOS ~E MARZO DEL
.ANO DOS MIL CINCO, tONSERVA SU VIGENCIA, ALCANCE Y EFE~TOS LEGALES
CORRESPONDIENTES,MISMf5 QUE SERATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES.

I

TERCERA.- AMBASPARTE~ CONVIENEN QUE EN EL PRESENTEADDEND,UM NO EXISTE~-
DOLO, ERROR, MALA FE, WIOLENClA o CUALQUIER OTRO VICIO DEL C0NSENTIMIENTO '
QUE PUDIERE INVALlDARLd; SINO POR EL CONTRARIO ES LA LIBRE VOLUNTAD DE LAS

I . ,. •. 1



, ,f.o' .. ~ ,.",. - ,

pARTES;y QUE'PARAToDQLO RÉLACI<:JNADOCONlA INreRPRETAeIOW,:tUMPUMIENTÓ
y- EJEtOCI6N ....OE 'LAS OBltGACIONES COfJSIGNAOASEN'EL PRESENTEDbcUMENTO, SE
RESOLVERÁNEN'FORMA ~MINISTRAnvAi DE COMÚN ACUERDO. ',¡

1 '~ , .
EL PRESENTEADOtNbbM;fSURTE SUS EFECTOSLEGALES-APARTIRDESUiFtRMA, POR LO
QUE ENTERADAS LAS PARtES DE SU CONTÉNIDO y ALCANCE LEGAL, UO SIGNAN POR
TRIPLICAl)ClAL,MARGEN '1 AL CALCE, EN LA CIUDAD DE VlLt.AHERMOS~, TABASCO;' A
lÓS1S0lAS DEL'MES ~YO DELAFJO,OOSMILNUEVE.

I
I

~ATAIr ·PO.;IL AVU$TAMIENTO"
t

r .

.
FAEL.GR/ANIER MELO

OR DEL ESTADODE TABASCO

.. - . .... ' . ..' ..

HOJADERRMASDa~'l?~"~~Ag6Npa
SElMQO JIO~ == ~El EJECutlVOESTATAlVElA :AMlENTODU . ¡¡¡;ATA. .

, ,
"J 1, .
M<t~QU.EDA AZCUAGA

O DE ~<:IENOA. : . .
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SECRETARIA DE
GOBIERNO.

••U R,. Die e 16N AHEXOVBIS
HOoIAfat!;.

'~

'."
_ ol:nttdad: ~-de,8eguridadPt1bllca. :.~".;~'~,,:'.,
Unidad Admlnlstndfva: DIreccIón General. de la PoIIcfa EsilWiíeClminos
localidad: Emlllano lapata, T8bescc>

CARRETERA A LA ISLA: El Umite será de la ProIong8ción de Melecón, C8rTeten1ala lila Km.-1, en la Col. 8Tucuy, (Ret. poste de la CFENo. 117Q0.0..6.1878 Malata Ra. ••••••



:>'. "/" .,.....,.. ", < .•. ", " .: - ,', '.,' ' .'

~~QI~'~>A~'CQf4VEÑIÓ'~E "500ROrNA<ZION P.4RA 0 TRANSF~R~NCtA16E LA
PR~8'f~-ll~:\st~vIClQ r'P13B[J~~ . DE' ,!RÁNStTO,Al MúNtCIPI() DE

'HUIMAr-lGUILtQ, TABASCO; QUE'CELE'BRAN'Pt)R'UNA -PARTE EL '!fITULÁR DEL
-POOE~ EJECUTIVO DEL ~STADO DE TABAS~O, QUIM. ANDR~S RAFtEl GRANIER

MEL()~'ASISTIDO POR lOS Ce. uc. HUMBERTO DOMINGO MAYANS CANABAL,
'., ,~..'. '" .'.' " . .. I

SECRETARIO'DE GOBJERNO; uc: 'MIGUEtALBERTO ROMERO P~REZ,\CONSEJERO I

JURrDICODEL 'PODER ,EJE'cUTIVO;C.P. ROGERsI6/IANOp~ReZ~VOLt,;SE(REtARIO -=
DE CONTRAlQRIA: :l.C.P. JOS~ MANUel SAIZ'~INEDA,SEC$EtARIO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; uc. ADRIÁN HERNANDEZ:BALBOA, SECRETARIODE

,- , . ',. j

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ING.H~~TOR ,MANUEL· LOP,~Z PERALTA . •
SECRETARIO.DE ÁSENTAMIENTOS y OBRAS PÚBLtCAS; uc. GUSTAVO JASSO
GUTI~RREZ,SECRETARIODEPLANEACIÓN; M.A.P.P. LUC1ANO CAMERO MARTINEZ,
TITULAR'DE LA' COMISiÓN' ESPEcíAL'~ARÁ LA' TRANS~~RENCIA dE SERVICIOS -
PÚBLICOS A LOS MUNICIPIOS; y POR LA OTRA PARTE, ,E~ .Ay0NTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUllLO; REPRESENTADOlpORLOS Ce.
LIC. OSCÁRFERRERAvÁLós, PRESIDENTEMUNICiPAL; DR. HERMÓGENES BRINDIS

I

ESCOBARY LEMUEL"GÓMEZ GONZÁLEZ, SINDICOS DE HACiENDA; ASISTIDOS POR,
lOS Ce. c.r. MARTHA PATRICIAVIDAL AlPUCHE, CONTRALORA MUNICIPAL; t.c.r.
LETIClA GONzALEZ ACUÑA, DIRECTORA DE' FINANzAs; ING.FEUPE NABOR

, ESCUDERO AVILÁ, DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN; LIC. ROBERTO'ROMERO DEL
VALLE, DIRECTOR JURIDICO;'lUIS, FELIPEMARTINEZ DE ESCOBAR. RODRrGUEZ,
DIRECTOR ADMINISTRATIVO; CRESCENCIO LÚPEZ GONZALEZ, OlRECTOR DE
TRANSITO; A QUIE'NES EN' LO SUCESIVO'SE·LES DENOMINA'RÁ '~Ell ¡EJECUTIVO
ESTATAL" y "EL AYUNTAMIENTOI(, RESPECTIVAMENTE;MISMO QUE~SESUSCRIBE
EN EL SENO DEL COMITt DE PLANEACIÓN PARA El DÉSARROL'-O'DE~ESTADO DE
TABASCO (COPLADED, REPRESENTADOPOR SU COORDINADORA G1ENERAl, uc..
YOLANDA OSUNA HUERTA; AL TENOR DE LOS ANT~CEDE 'ES y cLAUSULAS
SIGUIENTES:

, . -~ ~

ESTATAL" Y "El AYUNTAMIENTO", SUSCRIBIERON EN EIl SENO DEL
I

COPLADET, El CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA LA TRANSFE~ENCIADE LA

A N T E e E o E N T E.S:



PRESTA<:lóNóEL SERV1QIO·PÚBLICO DE TRÁNSITO¡ MISMOQLJE~N SUS
cLAUSULAS DECIMOCUARTA y DECIMOQUINTA, 'SEf\JALALA JÓRISDICCIÓN
PARA lA VIGILANG!A Qlil }TRANSITQY~litq~LAR. .

11. EN DICHAS' .. cLAUSULAS NO :'SE~EdsA A 'DE'fALLE 20s LIMITES
, . . ... ._' . - _ ___ _ _ . r _; 4:

JURISDICCIONALES,QUE A CAQÁ.UNj\,DEJA5 PARTES,CORRESPONDETENER

~~~PO:C~~~~;~¡ .OI!¡¡;!~~f?NFUSJQNES.ENrR~ AMBAS(

. . .I ~
.v\~ i ~.

111. DEL VEINTISEIS AL· VEINTIOCHO pE MARZO O,EL· Af\J(j'DOS:MIL OCHO;
PERSONAL DE uElAYUNTAMI~Nron Y O.E uELEJECUTIVO; ESTATAL",
REALIZARONRECORRIDOOEVERIFICACIÓNEN EL MUNICIPIO, PA~ DELIMITAR
LA JURISDICCIÓN QUE lES CORRESPONDEVIGILAR A CADAiliNA DE LASIr ." ,
PARTES. '

IV. RESULTA NECESARIO SUSCRIJltRElPRESeNtEADDENPUM .PAR.A¡.ADIClONAR
UN SEGUNDO PÁRRAFOAl C:ONl"ENIDODE.LAClÁl.ISU~'DECIMoCUARTA
DEL CONVENIO DE COORDINACiÓN .ANTESPESCRITO;

,

V. ES VOLUNTAD DE AMBAS PARTES, SUSCRtBIREL PRESENTEAD;DENDUM AL
CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA LA TRANSFERENCIADE l:A\PRESTAClÓN'." . ,.,", ',." .. -., ' ...

DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSITO, SUSCRITO ENTRE "El: EJECUTIVO
ESTATAL" YUELAYUNTAMIENTOn ELONcE.DE FEBRERODEL A,.ÑODOS MIL
CINCO, DE CONFORMIDAD CON LA cLAUSULA VIGtSIMA DEL REFERIDO
CONVENIO DE'COORDINACIÓN.' .

PORLO ANTES EXPUESTO,Y CON FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONESJURIDIC,
QUE DIERON ORIGEN AL CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA LA TRANSFERENCIA ..•
D.E LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO 'PÚBLlCO' DE TRANSITO, AL ~UNICIPIO DE

~UIMANGUILLO, TABASCO; LAS PARTES HAN DECIDIDO SUSCRIBIR EL PRESENTE
D~CUMENTO, SUJETANDOLOA LAS SIGUIENTES: (\ . "

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- EL PRESENTEINSTRUMENTO TIENE POR OBJETO QUE "El¡ EJECUTIVO
ESTATAL" Y "EL AYUNTAMIENTO" ADICIONAN A LA CLAUSULA DECIMOCUARTA



~RIQDICO OFlc;lAL
.•.... ,. , .. , 8

f ,>".

p~~GQ~NI() DECOORDINACiÓN PARA LA TRANSFERENCIA PE LA ,PRESTACiÓN
OEL SERVICIO PÚBUC:O DE TRÁNSITO, DE FECHA ONCE DE FEBREROD~L At\JO DOS
MIL CINCO, UN SEGUNDO PÁRRAFO, PA.RAQUEDAR COMO SIGUE:

oaa JURISDICCiÓN

-
OEClMOCUARTA.- "EL A YUNTAMIENTO" ORGANIZARA y VIGILARA !ELTRANSITO

DE VEHlcULOS EN LOS CENTROSDE POBLACiÓN: CABECE~ MUNICIPAL,
VILLAS, POB'lADOS, RANCHERIASy CAMINOS MUNICIPALES.¡.

Asl MISMO, SE COMPROMETE A COLOCAR LOS ~ESPEaIVOS_ i
SENALAMIENTOS (MOJONERAS DE CONCRETO Y/O: TABLEROS
METAucoS), EN LOS L/MITESESTABLECIDOSENEL ANEXO\?

SEGUNDA.- LAS PARTES MANIFIESTAN, QUE EL CONVENIO DE COCJRDINACIÚN,
SUSCRITOENTRE"EL EJECUTIVO ESTATAL" Y "EL AYUNTAMIENTo"t EL ONCE DE
FEBRERODEL AÑO DOS MIL CINCO, CONSERVA SU VIGENCIA, ALCANQE y EFECTOS

. ,
LEGALESCORRESPONDIENTES,MISMAS QUE SE RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA
DE SUS PARTES.. ~

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN, QUE EN EL PRESENTEAD[)ENDUM, ~
EXISTE DOLO, ERROR,' MALA' FE, VIOLENCIA O CUALQUIER OTRq:>VICIO DEL"
CONSE.NTIMIENTO QUE PUDIERE INVALIDARLO; SI NO POR EL CONTRARIO, ES LA
LIBREVOLUNTAD DE LAS PARTES;Y QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON LA
INTERPRETACION, CUMPLIMIENTO y EJECUCiÓN DE LAS OBLIGACIONES
CONSIGNADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SE RESOLVERÁN EN FORMA
A MINISTRATIVA, DE COMÚN ACUERDO.

EL P ESENTEADDENDUM, SURTE SUS EFECTOS.LEGALES A PARTIR DE SU FIRMA
PO LO Q~E ~ERADAS LAS PARTESDE SU CONTENIDO Y ALCANCE, ~AL, LO



fÍEIt'ODI,CO OFIOIAL 8'DE AGOSTO DE·2Qoe

SIGN~NPOR TRIPLICADO, AL MARGEN y AL CALCE, EN LA CIUDAD DE
VILLÁHERMO ! 8ASCO; A' LOS 30 OlAS OEL' MES DE JUNIO DEL AKJO DOS MIL
OCHO.

VO ESTATAL" "POR EL AYUNTAMIENTO"

FAELGRANIER MELO
DEL ESTADO DE TABASCO

~=CANABAL
SECR~TARIO DE GOBIE~NO

\

DR. HERMÓG I seoBAR
SINDICO DE HACIENDA

./ (}1rp/ é'(,'pfiJ'lrf
C. l~El GOMEI GONzAlEZ

SfNDICO D CIENDA

c.P. VIDAL AlPUCHE
L A MUNICIPAL

L.CP. LETIC@ZÁLEZ ACUÑA

IRECTORA'DEfINAN~

.. P. JOSÉ MANU L SAl PINEDA
S CRE ARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS



PERiÓDICO OFICIAL
" '.~....••

11

HOJA DE fiRMAS DEL ADDENDUM AL CONVENIO. DE COORDINACIóN PABA LA rBANSfEBENCJA' DE LA P8E5TA9ON DEL
" SE1MOQ p(tBl.Il:OPE mANStrO, ENTRHLEJECUTIVO€STATAL y El AYUNTAMIENTO QE)iUIMANGUllLO .

ESCUDERO AVILA
GRAMACIÓN

, Uc. Gt,J,STA

7SECRE~AR

ANO CÁMEROMARTfNEt
COMISiÓN ESPECIAL PARA ~,

TRANS~ER CIA DE SERVICIOS PÚBLICOS'
A LOS MUNICIPIOS

'~
'5t?ORDINADORA GENERAL DEL COPLADET

(', \



SECRETARÍA CE
GORIERNO
¡a;MISCN ElSFBJALIWllUA 'fRllN!IFIRNCA

DE SB'MCOS FÚlJCCIl A LOS MlHORCliI

JURISDICCiÓN
Balido ~ loa NCOrrldoa, rullzadoa en el Municipio,

Ic» di •• 28, XT Y 28 de Marzo de 2001
DGPEC - AyUD. de HulmangulHo - ComIsión l!apecIáI

ependenci Entidad: SecretarIa de Gobierno
~ad Adrnln trativa: Dirección General de la Policla Estatal de CarTinol (Delegación Municipal Hulmangulllo)

/.icIllO: C Iie Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro. Localidad: Cd. de Huimangulllo. Tab.

1. Carretera Federal 187 HulmanguIIICI.C'rdenas,
entrada a la Ra. El Puente, (Ref. Poste de concrwto KM·
0+020, frente a la plOp. del Sr. Sebastlan Pfrez Cupido)

4. Carretera Federal 187 Hulmangulllo - C*den •••
entrada a la Ra. La Tlgrera, (Ret. Estación de Gas

Olmeca).

Cabecera Municipal (Lfmíte 1J

2. Cá"•••• =.··... 187Hul~ ':~"II''''¡entronIIúe- •• 011"'" •• ftOb., oeuapaa.
(Aef. "arIca da ChDCóI•••• )

5. Carretera HullMngulUo • 0tIttin, entronque an
"T" con •• ~ Am8COh•• - C81r. Fed. 117.

ANEXO V

VlI1lIhermoaa. Tab ••a 30 de Junio de 200lI

3.c.-... ........•..•~0atI•••••••••• __
. ••ca¡•••• ·••ZAMIiI.T~

(fW.c-....PaI".

•••••N



SECRETARfA DE
GOBIERNO

JURISDicCiÓN
B•••• ., loa recorrIdoe, •••• ~.., el Municipio,

, los dfU 21,27 Y28 de MMZO" 2001 .
COPEe· AyUD. de Hulmangulllo • ComIsI6n EspecIal[<XlMISCN B!IF'EI:UlL MAl\ LA'IRIIG C1QCIA

DeSMOOSFl:aJa::sA LOS_CJPICIl!I,...-..(
Depenc:lencla o En dad: secretaria de Gobierno

) Unidad Adminlstr va: Dirección General de 18PoHcla Estatal de C8rri1os (Delegación Municipal HUlmengulllo)
Domicilio: CaU ¡guel Hidalgo SIN, Col. Centro. L-ocaHd8d: Clf. de HulrnanguiUo, Tab,

Estación Chontalpa (Lfmlte 2)

1. Carretera Estaclóh Chontalpa - Estación Zanapa,
(Ref. CabeZal del Puente de Arroyo Negro).

ANEXO'V

VI.......,...., T•. , .,30 de Junio•.•

,1



ANEXO V
SlCRUARIA DE
GOlllfRNO

J U R I S O Ice IÓN
&aedo en loa ~. ,... •••• en. MunicipIO,

loadI. 28. 7T., 28 deM_ de2008
OGPfC - AytlD. d. Hvlm8ngullo - ComIal6n !1IpeCI8l

Laguna del Rosario (lfmlte 3)

VIIeIi'.III"Y". 30de ••••• fIe-

"

\9/,,-
~,

1. Complejo TurlstlcoLagU!18" ROsarIO(Rtf. Ateo ubicado ala
entradll del Complejo Turfstlco).

2.ca". ••,. Laguna deiRosarlO. central ~ 2L8ecc.
(ReJ. camino q•••• ubica. enIrad8 del Complejo Tw18tIco"



SECRETARIA DE
GOBIERNO

ANEXO V.
J U RI.S Dt;CC10 N

, 8aHcIo en 10. _rrlao.:~lídcllt·~ el MunIc:lplo,
(lXMlIOlEllFflW._lA __ ~Sll. 28,%1'f 2I.~ de 2008.

CElIERdC05F(a¡CXIS ALOS_01'ICIII DGPEC • A)'tto. d. H~. Coníf.16n &pecI.1

~pendencla Entidad: Secretaria de Gobierno '
~~dad Admln tratlva: Olreccl6n General de la Pollcla EItat8l..... de Caminos (Oelegaclón Munlclpel HIIhngulflo)

~mlclllO: le Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro. I.ocal~ad: Cd. de HuirT1llngulllo,rab. •

\
'~;.- .

.~.

3. C8mIt8ra Francblco Rueda - C4IlltraI Foum •••., (Ret.
Cabezal del Puente, ala altura del ~tro Munlclpal) •.

.•........ '.....
. < .•. 1,

1-¡
••

l
8
O

l•.••

••••
01



SECRETAF.!A DE
G01JIERNO

:.

JURISDICCIÓN
a..do en 1M reconidOll, rulludOllen el Municipio,

1M di. 28, 27 Y 21 de Marzode 2008
DGPEC• Aytto. de Hulmangullo • Comltll6n Eapecl"

ANEXO V

ce~asR:sJaJsALOSMlHaPlOSJ

'\ Dependencia Entidad: Secretariade Gobierno
Unidad Admin trlltlva: DirecciónGeneralde la PolielaEs18talde CalTinos(DelegaciónMunicipalHuimangulllo)

/Domicllio: C lIeMiguel HidalgoSIN, Col. Centro. Localldacl: Cd. de Huimanguillo,Tab.

-VIIahermou, T" a 30.de Junio ele •••

Villa San Manuel (Lfmlte 5) .

1. Carretera Villa San Manuel· HUI~·(AafJ,. ..
altura dela Ese. Prlm. VenUlltleno ~'

-&.2& Entrada as' MM"'" (c,8Ii•• " ~)
entnMq •• con "libramiento 111 ~n
Chiapa., (Ret. a la altura del templo evangélico).

•••••

I
~

I,.
•&1

I
JI
l·



. JURISDICCiÓN
~"'Ps'NCO~""Iz~'jaf MUnIcIpio,

> . ¡ JoWaril2I;rtj2I ••••• :

:5.: [Cl:MSCNElRtl-'LFlllAf.IA~ · ••••••••••c .•...-· .•...HuI--...·llIo •••.....•••.•......•.••.••.....•.~......••
. CEl1ERoIlOC8lÜ1JC'CllALClSMlHaPlCl!\l '.••."""\"'"'" • ""..... ••• ••• -..... ~ ..-tll!""""' . .......,--
'. . j'. " ..'.;' ~;..,"," '

ependenclao t1dad:SecretariadeGobierno' ....';
U••••••••••• 10 ••••• , 0_ Ge"",,, dola PoR""••••••,.•• "'.•.1..._(OtIegaclón Municipal Hul~gulllo)
Domicilio: Cal MiguelHidalgoSIN.Col. centro. LocaJld8d: .~:~d.HUlmangulll9. Tab.

SECRETARiA DE
GOBIERNO

¡~!~~
' ..... ,..

.
1. Carretera Ocuapan • Hulmangul/Io. (Iltef. Entronque
• con el Ubramlemo Ocuapaíl).

--
3. can.tera OCU ••••• MIlCIIIepec, C"-f. Entronque con

el L/bmnlento ocu.p.,).



~ 4•.~~~~.o(~~,
------- [CO\lISaH;!RC$-~LA~ '. ; .~d"'2e.27'Y2laeM..-zode)2008

. a:~aosFO:uCD5Al.05MlNaAO!5) DG~C~,AttID;deHutma~1Io-COn'!I!~ eapeclal

~~a~d:~~nO :~:~~~~~~~~r~~e~~~::OpoliclaEstatald~~~(bl'~Munfdpt1Hul~r ",
Domicilio: Cal e Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro. Locand~;,~ld;HUr~1II0,T'b. ,', .:

~, ;! .."j,¡

1. Carretera Mecatepec • Ocuapan, (Ref. A 1~"""'cfttI4 .
propiedad del Sr.lnocente WndeZ M41q1lez)~

1c.n...,. •.•. _,. Pob. e.tO, (IW. En el
. .entro••••• V. del Pob. Meclltlpio).. . ""!

3. c.rretenI·~tepec. Tecomlno.ctn, (Re', A la altura
de l.propiedad del Sr. Alcides d.·I~Santoa).



2. Carretera Tecomtnoacin ·PObH~.33J (Ráf.eUbbnquecon
.el Ubramlento Tecomlnoadn). .
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas. bajo la Coordinación de la DIr~cciólÍ General de
Asuntos Jurfdicos de la Secretaria de Gobierno. '

Las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a.la Av. Cobte S/n. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ex!. 7561 de Vlllahennosa. Tabasco.


